
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Esta Secretaria procede a la liquidación de costas, incluyendo las agencias en derecho fijadas 
en la sentencia No. 122/2020 del 16/06/2022, dentro del proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, 
a favor de la parte demandante GRUPO CONSULTOR DE OCCIDENTE Y CIA LTDA, y a 
cargo de la parte demandada HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR RAFAEL 
MONTOYA.  
 
 

CONCEPTO FOLIO VALOR 

   

Agencias en Derecho   $3.121.000.oo  

TOTAL $3.121.000.oo 

     
JAVIER CHIRIVI DIMATE 

Secretario 
 

Auto de sustanciación 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, veintiocho (28) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
 

Proceso: EJECUTIVO      
Demandante: GRUPO CONSULTOR DE OCCIDENTE Y 

CIA LTDA. 
 

Demandado: HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 
SEÑOR RAFAEL MONTOYA.     

 

Radicación: 760014003008201800459 00  
No. 2010-0140 

 
1. Procede el despacho a impartirle la aprobación a la anterior liquidación de costas y 
agencias en derecho efectuada por secretaría, lo anterior de conformidad con el numeral 1 
del art. 366 del C.G.P, precisando que las misas únicamente corresponden a la decisión de 
seguir adelante la ejecución frente a los herederos indeterminados del señor Rafael 
Montoya. 
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